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Considerando que la duración del régimen legal de las vi­
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que dp'4
termina el artículo 2,0 de su Ley, aprobada 'por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2." y 3. tl de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterio­
res han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podnln solicitar la desca­
lificación voluntaria de las mismas, a la que- se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des­
calificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Becre·
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo­
siciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su apli~

cación,
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro­

tección oficial sita en el lugar denominado Valdegómez, de
Pozuelo de Alarcón (Madrid), solicitada por su propietario, don
José Alvarez de las Heras.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1972.-P. D" el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de noviembre de 1G?2 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
piso primero, letra B, de la finca número 2 de la
calle Cochabamba, de Madrid, de doña Franca Ro·
driguez Martínez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-I-4754/64, del Instituto Na­
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doña Franca Rodríguez. Martínez, de la vivienda
sita en piso primero, 1etr:a B, de la finca nLlmero 2 de la calle
Cochabamba, de Madrid;

Resultando que la señora Rodríguez Martinez, ¡¡¡ediante es­
critura otorgada ante el Notario de Madrid don Javier Gasparr
Alfara, con fecha 23 de enero de 1968, bajo el número 383 de
su protocolo, adquirió, por C9mpra, a la Compañia Mercantil
•<'feika, S. A._, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de los de Madrid, en
el tomo 670 del archivo, libro 167 de la Sección 2.~ de Cha­
martín, folio 217, finca núlnero 11.299, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 1'5 de junio de 1961 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble
donde radica la vivienda citada. otorgándose con fecha ]5 ce
octubre de 1965 su calificación definitiva, habiéndosele con­
cedido los beneficios de exenciones tributarias:

Considerando que la duración del régimen legal de las vi­
viendas de protección oficíal ('s el de cincuenta años, que d~·

termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1983,
y 100 del Reglamento de 24 de iulio de 1988 para su aplicación,
con la excepción contenida en la segunda y tercera de sus
dbposiciones transitorias para aquellas vi\ljendas cuyos regi­
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec­
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los artícu­
los 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivlenda el haberse reintegrado los bene­
~i~i~s recibidos, no constando por otra parte se deriven per­
JUICIOS, para terceras personas al llevarse a efecto esta desca­
lificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De­
creto 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro­
tección oficial sita en piso primero, letra B, de la finca núme­
ro 2. de .la calle Cochabamba, de Madrid, solicitada por su,
propIetarIa, doña Franca Rodríguez Martinez.

L,? que participo a V. 1.- para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. L muchós años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D:, el Subsecretario.

Antonio de Leyva y Andia. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

DRDE,!. de 13 ,!e. noviembre de 1972 por la que se
descalLftca la vwzenda de protección oficial sita en
la calle,Periodista Badía número 2, de Valencia, de
don Eduardo lbáñez Soler.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas Ba­
ra.tas "Las Artes Gráficas», en orden a la descalificación vo­
luntaria promovida por don Eduardo Ibáñez Soler de la vivienda
número 2 de la calle Periodista Badía, de Valencia; .

Resultando que el señor Ibáñez Soler, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Valencia don Francisco Lovaco y de
Ledesma, con fecha 8 de mayo de 1953, bajo el número 728 de
s.u protocol?, adquirió, por compra, a la citada Sociedad, la
fmca anterIormente descrita, figurando inscrita en el" Registro
de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 215
libro 145 de Afueras, folio 191 vuelto finca número 16.522 ins:
cripción tercera; , ,

Resultando 'que con fecha 16 de abril de 1935 fué calificado
condi.cí?nalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de VIVIendas, donde radica la precitada, habiéndosele conce­
dido los beneficios de exenciones tributarias y prima a. la cons­
trucción;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien­
dll;s de protección oficial es el de cincuenta años, que deter­
mma el artículo 2:" de su Ley, aprobada por Decreto 213111963,
y 100 del Reg~~mento d~ 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepcIOn con temda en la segunda y tercera de sus dis­
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

. C;onsiderando qu.e los propietarios de viviendas de protección
~flC.lal .que no qUISIeran seguir sometidos por más tiempo a las
lImitaCIOnes que jmpone su régimen podrán solicitar la descali­
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

~onsiderando q'ue se ha acreditado fehacientemente ante el
InstItuto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
benefici?~ ec?nómícos dir~ctos recibidos, así como el pago de
las bomfIcaclOnes y eXBnClOnes tribl,ltarias disfrutadas, no con.<¡­
tando por otra parte se de¡'iven perjuicios para terceras per­
sonas al llevarse a efecto esta descaJificación'

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre­
t<? 213111983,. de .24 de julio; los artículos 147, 148, '149 Y disposi­
CIOl:tes .tranSItOrIaS segunda y tercera del Reglamento para su
aphcacIOn,

E.s.te M~n.ister.io ha acor~ado descalificar la vivienda de pro­
tecclOn ofICIal sita en el numero 2 de la ca,lle Periodista Badía
de Valencia, solicitada por su propietario, don Eduardo Ibáñe~
Soler.

L,? que participo a V.~ I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D" el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andía.

Urna. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de noviembre de 197~ por la que se
deScalifica la vivienda de protección oficial sita en
la calle Lanzada, número 23, de Madrid, de doña
Ascensión Martín Rodrigo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Real Institu~ión Nacio­
o'al Coopera.tiva para Funcionarios del Estado; Provincia y Mu­
nicipio, en orden a la descalificación voluntaria promovida por
doi"ía Ascensión Martín Rodrigo, de la vivienda sita en la calle
Lanzada, número 23, Colonia Manzanares, de esta capital;

Resultando que la señora Martín Rodrigo, mediante escri·
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Francisco -Ja­
vier Monedero Gil, como sustituto de su compafiero don Ma­
rio Armero Delgado, con fecha 12 de mayo de 1970, bajo el
número 322 do su protocolo, adquirió por compra al Instituto
Nacional de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figu~

randa inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de ros
de Madrid, en el tomo 328 del Archivo, libro 173 de la Sec­
ción 2.·, folio 216, finca número 4.507, inscripción 4.-;

Resultando que con fecha 15 de noviembré de 1928 fué
calificado condicionalmente el proyecto para la construcción de
un grupo de viviendas donde radica la precitada, habiéndose­
le concedido los beneficios de exenciones tributarias, prima 'a
la construcción y anticipo;

Considerando que la duración del régimen' legal de las vi­
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de~

termina el artículo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli­
cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.· de sus dis­
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos r€lgime-
nes anteriores han sido derogados; ,

Considerando que los propietarios de viviendas de Protec­
ción Oficial que no quisieran seguir s~metidos por más tiem·
po a las limitaciones que impone su régimen podrán solicita:.:'
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la descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar­
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Consid'erando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económlcos recibidos, no constando, por otra part8,
se deriven perj uicios para terceras personas al llevarse a efec­
to esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Proteécián Oficial, aprobado por De­
creto 2131/1963, de 24 d$ julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis­
posiciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplica­
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro­
tección Oficial sita en la calle Lanzada, número 23, Colonia
Manzanare1>, de esta capital, wlicitada por su propietaria, doña
Ascensión Martín Rodrigo, .

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Antonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional 'de la Vivienda.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por la que se
descalifica la vtvienda de protección oficial s~ta

en la éalle Nicaragua, número 25, de Sevilla, de
don Juan Migens Morales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Inmobiliaria de España,., en orden a la descalificación
voluntaria promovida. por don Juan Migens Morales. de la vi~
vienda construída sobre la parcela número 181, hoy número;!5
de la calle Nicaragua, de Sevilla; .

Resultando que el señor Migenc¡ Morales. mediante escritura
otorgada ante el Notario de dicha capital don Angel Blanco
Soler, con fecha 9 ,de junio de 1971, bajo el número 944 de ¡,u
protocolo, adquirió, por compra, al Instituto Nacional de la Vi­
vienda la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de los de Sevilla, tomo'
299, libro '90 de, SeviLla, folio 33, finca número 3.325, inscrip-
ción 4 a. .

Res~.dtando que con fecha 31' de diciembre de 1927 fué calj~
ficado condicionalmente el proyecto para la construcción de
un grupo de viviendas, donde radica. la citada, otorgándosele
con fecha 8 de febrero de 194'), habiéndose1e concedido los be­
neficios de exenciones tributarias y préstamo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi­
viendas de Protección Oficial es el de· cincuenta años, que
determina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli­
cación, con la excepción contenida en la .2.10. y 3." de sus dis~

posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido llerogados;

Considerando que los propietarios de viviendas' de Protec­
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiem~

po a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que s'e podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar­
tículos 147 y 148 de su Reglamento:

Considerando que se ha acreditado fehacientemente anle
el Instituto Nacional de la Vivienda al haberse reintegrado
los beneficios recibidos, no constando, por otra parte, se deri­
ven perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta
descalificación;

Visto el apartado b) del' articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De­
creto 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis­
posiciones transitorias2.a y 3.10. del Reglamento para su apli-
cación, .

oEste Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro­
tección Oficial sita en la calle Nicaragua, número 25, de Se­
villa, solicitada por su propietario, don Juan Migens Morales.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

anDE N de 13 de noviembre de 1972 por la que se
descalifica la viviend'l de protección oficial sita en
la calle de San Jorge, número 9, de Cáceres, de
doña Francisca G6mez Espada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Nuertra Señora de la Asunción.. en orden a la des­
calificación voluntaria promovida por dofta Francisca GÓm3Z·
Espada, de la vivienda sita en la calle de San Jorge número 9
de Cáceres; , ,

Resultando que la señora Gómez Espada, mediante escritu·
ra otorgada ante el Notario de Cáceres don Pedro García-Rosa.­
do y Barroso, con fecha 9' de septiombr.e de 1970, bajo el nú­
mero 1.607 de su protocolo, adquirió. por compra a la citada
Sociedad la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro de la Propiedad de dicha capital en el tomo 607 dar
Archivo General, libro 150 dél Ayuntamiento de Cáceres, ,fo­
lio 176, finca número 6.830, inscr'ipción 3.a ;

Resultando que con fecha 15 de febrero de 1927 fué califi­
cado condicionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosela con­
cedido los beneficios de préstamd, prima y exenclones tributa­
rias;

Considerando que la duración del régimen legal de las Vi4
viendas de Protección Oficial 83 el de cincuenta años, que
determina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli­
cación, con la excepción contenida en la 2.- y 3."" de sus dis­
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados; .

Considerand¡;r que los propietarios de viviendas de Protec­
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiem­
po a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que 'se podeA
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los
artículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado.
los beneficios e,conómicos directos recibidos, así como el pago
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando, por otra parte, se deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oflcia1. aprobado por De­
creto 2131-/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis­
posiciones transitorias 2. a y 3.a del Reglamento para suapli­
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro­
tección Oficial sita en fa calle de San Jorge, número 9. de
Cáceres, solicitada por su propietaria, doña Francisca Gómez Es·
pada.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretarid,

Antonio de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

•
ORDEN de 13 de ·noviembre de 1972 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
planta tercera, letra C, de la finca número 79 de la
calle Gaztambide; de Madrid, de don Antonio Padi­
lla Campos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-I-1221/60, del Instituto Na­
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Antonio Padilla Campos, de .la vivienda
situada en planta tercera, letra C, de la finca numero 79 de
la calle Gaztambide, de esta capital;

Resultando que el señor Padilla Campos, por escritura .otor­
gada ante el Notario de Madrid don Juan Vallet de GoytIsolo,
con fecha 22 de septiembre de 1967, baJO el número 2.809 de su
protocolo, adquirió, por .compra, a .don Juan. Choyer Piquero la
vivienda anteriormente descrita, fIgurando mscnta en el I}e­
gistro de la Propiedad número 5 de los de Madrid, en el tomo 784,
folio 196, finca número 29.140, inscripción tercera; ..
. Resultando que con fecha 14 de noviembre de 1960. !ué calt.fI­

cado provisionalmente el proyecto para la construcclOn del Ill­
mueble donde radica la vivienda citada, otorgándose con fe­
cha 7 de febrero de 1962 su calificación definitiva, habiéndose
concedido los beneficios de exenciones tributarias;

Considerandú que la duración del régimen legal de las vi­
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de­
termina el artículo 2. 0 de su Ley, aprobada por Decreto 213111963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicació.n,
con la excepción contenida en la segunda y t8'tcera de sus .dls­
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regIme-
nes anteriores han sido derogados' ._

Considerando que los propietarios de viviendas de p~otecclOn

oficial que no quisieran seguir tJcometidos por m~~ tiempo a
las limitaciones que impone su .régimel\ podrán solIcIt~r la des­
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos explesados en los artículos 147 .
Y 148 de su Reglamento; . .

Considerando que se ha acreditado fehaCIentemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be~
neficios recibidos;- no constando por otra parte se deriven pe~­
juicios para terceras personas al Hevarse a efecto esta descah-
ficaciónj ,.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundIdo de la_
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado _por. De­
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dISPO~
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación, .


